
 
 
 

 

Sujeto a las condiciones aquí establecidas, Matesa garantiza que sus 
ejes para remolque de 10,000, 12,000 y 13,500 lbs. estarán libres de 
cualquier falla resultante de materiales y mano de obra por un periodo 
de dos años en el centro de eje y un año en sus otros componentes, 
con la excepción de aquellas partes sujetas a desgaste y/o deterioro 
resultante del uso normal. Como balatas, tambores, rodillos y pernos. 
 
Esta garantía no cubre las partes instaladas en el eje Matesa que no 
son vendidas como marca Matesa, como baleros y cámaras, las 
cuales son cubiertas por su propia garantía. 
 
La aplicación de los ejes Matesa esta restringida al uso normal de 
remolques y camiones comerciales en carretera y deben ser instalados 
por personal experimentado y competente de acuerdo con las 
recomendaciones de instalación y mantenimiento. 
 
Esta garantía no cubre ningún daño consecuencial o incidental. 
 
El valor de la garantía para el centro del eje dependerá  del tiempo en 
que este haya estado en uso. 



 

Sujeto a las condiciones aquí establecidas, Matesa garantiza que sus 
ejes para remolque de 22,000, 25,000 y 30,000 lbs. estarán libres de 
cualquier falla resultante de materiales y mano de obra por un periodo 
de cinco años en el centro de eje y un año en sus otros componentes, 
con la excepción de aquellas partes sujetas a desgaste y/o deterioro 
resultantes del uso normal. Como balatas, tambores, rodillo y pernos. 
 
Esta garantía no cubre las partes instaladas en el eje Matesa que no 
son vendidas como marca Matesa, como baleros y cámaras, las cuales 
son cubiertas por su propia garantía. 
 
La aplicación de los ejes Matesa esta restringida al uso normal de 
remolques y camiones comerciales en carretera, y deben ser 
instalados por personal experimentado y competente de acuerdo con 
las recomendaciones de instalación y mantenimiento. 
 
Esta garantía no cubre ningún daño consecuencial o incidental. 
 
El valor de la garantía para el centro del eje dependerá del tiempo en 
que este haya estado en uso. 



 

Sujeto a las condiciones aquí establecidas, Matesa garantiza que sus 
Suspensiones para remolque de 22,000, 25,000 y 30,000 lbs. estarán 
libres de cualquier falla resultante de materiales y mano de obra por un 
periodo de dos años en brazos, perchas y tornillería, con la excepción 
de aquellas partes sujetas a desgaste y/o deterioro resultantes del uso 
normal. Como bolsas y amortiguadores. 
 
Esta garantía no cubre las partes instaladas en la Suspensión Matesa 
que no son vendidas como marca Matesa, como bolsas y 
amortiguadores, las cuales son cubiertas por su propia garantía. 
 
La aplicación de las Suspensiones Matesa esta restringida al uso 
normal de remolques y camiones comerciales en carretera, y deben ser 
instalados por personal experimentado y competente de acuerdo con 
las recomendaciones de instalación y mantenimiento. 
 
Esta garantía no cubre ningún daño consecuencial o incidental. 
 
El valor de la garantía para la Suspensión dependerá del tiempo en 
que esta haya estado en uso. 


